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2. Mantener el resto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de febrero de 2020, en los mismos
términos.

3. Remitir a la Dirección General de Función Pública del Gobierno de Canarias, certificado del acuerdo del
Consejo de Gobierno Insular que se adopte.

4. Publicar la presente modificación en el Boletín Oficial de La Provincia de Las Palmas, y en el portal de
transparencia.

Contra los acuerdos, actos y resoluciones que ponen fin a la vía administrativa conforme a lo establecido en
el artículo 83 de la Ley de Cabildos insulares, podrán ejercerse las acciones judiciales que procedan ante la jurisdicción
competente. No obstante, contra los mismos podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de
reposición.

Contra los actos que no agoten la vía administrativa dictados por los consejeros titulares de áreas o departamentos
insulares, los coordinadores técnicos y los directores insulares, cabe interponer recurso de alzada ante el
presidente del cabildo insular.

Contra los actos dictados por los órganos de los cabildos insulares en el ejercicio de competencias delegadas
podrá interponerse recurso ante el titular del departamento de la Administración pública de la Comunidad Autónoma
competente por razón de la materia a la que afecta la competencia objeto de delegación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 41 de esta ley.

Puerto del Rosario, a seis de abril de dos mil veinte.

EL CONSEJERO DE ÁREA INSULAR DE POLÍTICAS SOCIALES, FORMACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS, Víctor Modesto Alonso Falcón.

50.931

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

ANUNCIO
1.871

Con fecha 7 de abril de 2010 el Sr. Alcalde ha dicta la resolución número 0377 que copiada literalmente dice
así: 

«Con fecha 16 de marzo de 2020 se dictó resolución número 0320 por la que se establecía el servicio mínimo
de taxis en esta localidad debido al estado de alarma por el Covid-19.

Sin embargo, en el Boletín Oficial del Estado número 81 de 24 de marzo se publica la Orden TMA/ 273 /2020,
de 23 de marzo por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de transportes de viajeros.
En su artículo 2 se reduce el porcentaje de servicios de viajeros al menos en un 70%.

Por todo ello, desde esta Alcaldía se Resuelve:

PRIMERO. Dejar sin efecto el decreto número 0320 por el que se establecía el servicio mínimo de viajeros
de taxis en lo referente al porcentaje del servicio público de taxis, mientras dure el estado de alarma.

SEGUNDO. A partir de la firma de la presente resolución, mientras dure el estado de alarma, reducir la flota
del sector del taxi en circulación cada día al menos en el 70% de manera que:

            3588 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 45, lunes 13 de abril de 2020


